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Objetivo de la reunión

Recordar contexto y objetivo del proceso.

Comunicar la manera en que se continuará 
con el proceso, destacando próximos hitos.

Recibir feedback sobre los próximos pasos 
del proceso.



Contexto

Eje 1. Diseño de mercado para el desarrollo de un sistema flexible

Eje 2. Marco regulatorio para sistemas de almacenamiento y
nuevas tecnologías flexibles

Eje 3. Operación flexible del sistema



Objetivo de la modificación

Clientes tienen distintas
estrategias de gestión que
podrían tener impactos
medioambientales y en la
productividad.

Señal a la 
demanda

Entregar una señal económica
que incentive comportamientos
eficientes y sostenibles en el
consumo de clientes y la
operación del sistema.

Diagnóstico Objetivo

• Cambio en la matriz
(transición energética).

• Distintas metodologías y
supuestos por tecnología.

• Sobre-instalación.

Oferta
Dar señales de largo plazo a
partir de una cuantificación
adecuada del aporte a la
suficiencia.

Establecer señales de mercado 
de largo plazo que incentiven la 
inversión en tecnologías que 
aporten flexibilidad 

Flexibilidad
Se requieren señales suficientes
para incentivar capacidad flexible
de forma eficiente.

Medida 1 
Estrategia de 
Flexibilidad

Medida 2 
Estrategia de 
Flexibilidad



Proceso
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Sesión inicial: Descripción del proceso y presentación de diagnóstico (08 de octubre 2020)

Visión del sector: Presentaciones de cada institución y espacio de diálogo (Octubre 2020)

Sesiones temáticas: Propuestas de regulación y espacio de diálogo (Noviembre 2020)

Mesa de Trabajo: 10 sesiones

Tema 1: Señal a la demanda
Tema 2: Reconocimiento a la oferta
Tema 3: Aspectos relevantes de la metodología
Tema 4: Flexibilidad

Información publicada

• Todas las presentaciones están publicadas, así 
como también los videos de las sesiones.

https://energia.gob.cl/panel/reglamento-de-potencia

https://energia.gob.cl/panel/reglamento-de-potencia


Observaciones
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Propuesta Conceptual: Se envió el 30 de diciembre 
de 2020

• Se recibieron observaciones el lunes 15 de marzo.
• Se recibieron 273 observaciones.
• 24 instituciones/empresas enviaron observaciones.
• Se publicará un documento con todas las observaciones 

recibidas.

• Transelec S.A
• Tamakaya Energía SpA
• Duqueco SpA, Energía Coyanco S.A., PV 

Salvador S.A.
• Enel Generación
• Asociación de Empresas Eléctricas
• Sonnedix
• Inkia Energy
• Reliable Nueva Energía SpA
• Asociación Chilena de Energía Solar AG
• Asociación de Empresas de Gas Natural
• ACERA AG.
• ACENOR y Consejo Minero
• Generadora Metropolitana
• SAESA
• AES Gener
• Generadoras de Chile
• Safira Energía Chile SpA. 
• GPM-AG
• Colbún S.A.
• Engie
• APEMEC
• SYNEX
• Wärtsilä



Próximos pasos
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Discutir Observaciones Tema 3

Discutir Observaciones Tema 1

Presentar Análisis Cuantitativo ELCC

Presentar Análisis Cuantitativo Final

Presentación Final Reglamento (previo CP).
Consulta pública (CP)

SEGPRES

CGR

Discutir Observaciones Tema 2 y 4

Tema 1: Señal a la demanda
Tema 2: Reconocimiento a la oferta
Tema 3: Aspectos relevantes de la 
metodología
Tema 4: Flexibilidad
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